
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 6 de abril de 2009 por el que se somete
a información pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “La Salgada”, 
n.º 10A00425-10, en el término municipal de Torrejoncillo. (2009082060)

Apreciado error en la publicación del Anuncio del 6 de abril de 2009 por el que se somete a
información pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento
del recurso de la Sección A) denominada “La Salgada”, n.º 10A00425-10, en el término
municipal de Torrejoncillo, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 78, de 24 de
abril de 2009, se procede a su rectificación.

En la página 11680:

Donde dice:

“Localización: Polígono 8, parcela 38, del término municipal de Torrejoncillo (Cáceres)”.

Debe decir:

“Localización: Polígono 8, parcelas 25 y 38, del término municipal de Torrejoncillo (Cáceres)”.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

• • •

ANUNCIO de 6 de mayo de 2009 sobre notificación de solicitud de autorización
de cerramiento cinegético en la finca “La Manchuela”, en el término municipal
de Oliva de Mérida. Expte.: RCP.08/0011-ME. (2009081944)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la docu-
mentación que se especifica en el Anexo, en relación a la solicitud de autorización de cerra-
miento cinegético en la finca “La Manchuela”, en el término municipal de Oliva de Mérida, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero
de 1999), que modifica la anterior.

Mérida, a 6 de mayo de 2009. El Jefe de Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas (P.A.),
ISIDRO LÁZARO SANTOS.

A N E X O  

Expediente: RCP.08/0011-ME.

Documento que se notifica: Advertencia de caducidad y archivo de las actuaciones.

Jueves, 28 de mayo de 2009
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